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 Con el objetivo de conocer y aprender sobre el manejo de los Contratos de Futuros y 
Opciones como herramienta de Cobertura y Especulación, a través de un juego de simulación de 
escenarios, que en forma práctica y didáctica represente la realidad de los Mercados de Commodities 
Agrícolas, el Mercado a Termino de Buenos Aires  con la adhesión de las siguientes entidades: Bolsa 
de Cereales de Córdoba, Bolsa de Cereales y Productos de Bahía Blanca, Bolsa de Cereales de 
Buenos Aires, Bolsa de Cereales de Entre Ríos, Bolsa de Comercio de Rosario, Bolsa de Comercio 
de Santa Fe, llevará a cabo el Concurso denominado "Juegue en los Mercados de Futuros y 
Opciones"; que consiste en la utilización de las herramientas que brinda el MATba para cubrirse del 
riesgo precio a través de distintos escenarios de simulación.  

¡¡¡INSCRIPCIÓN GRATUITA!!!  

¡¡¡PREMIO: 1 viaje a Brasil!!! 
 
 

BASES Y CONDICIONES 
CONCURSO  

"JUEGUE EN LOS MERCADO DE FUTUROS Y 
OPCIONES"  

Organizado por el Mercado a Término de Buenos Aires con la adhesión de las Bolsas de 
Cereales del país.  
 
BASES Y CONDICIONES  



���������	
���������������������������������
� �

������ ��!���	������� ��������!�����������"	���#�$�%%%&��
�	��
�� �$�&�
'�

 

2 

El Mercado a Termino de Buenos Aires (MATba), con la adhesión de las siguientes 
entidades: Bolsa de Cereales de Córdoba, Bolsa de Cereales y Productos de Bahía Blanca, 
Bolsa de Cereales de Buenos Aires, Bolsa de Cereales de Entre Ríos, Bolsa de Comercio de 
Rosario, Bolsa de Cereales Santa Fe, llevará a cabo el Concurso denominado "Juegue en los 
Mercados de Futuros y Opciones"; que consiste en la utilización de las herramientas que 
brinda el MATba para cubrirse del riesgo precio a través de distintos escenarios de 
simulación.  
OBJETIVO: Conocer y aprender sobre el manejo de los Contratos de Futuros y Opciones 
como herramienta de Cobertura y Especulación, a través de un juego de simulación de 
escenarios, que en forma práctica y didáctica representa la realidad de los Mercados de 
Commodities Agrícolas.  
1. Destinatarios: Podrán participar todas aquellas personas físicas mayores de 18 años y que 
cumplan con los requisitos del formulario de inscripción que se adjunta. Quedan excluidos de 
participar el personal de las Bolsas de Cereales adheridas, personal o dependientes de las 
empresas corredoras y de sus comitentes, que hayan estado o estén autorizadas a operar en 
el MATba y personal o dependientes de asociaciones del sector agropecuario vinculadas con 
la actividad del MATba, - a criterio de éste-., tales como los centros de corredores, de 
acopiadores, y demás entidades gremiales, siendo esta enumeración meramente 
ejemplificativa.  
2. Dinámica del concurso: los participantes jugarán en grupos conformados por tres 
integrantes, para lo cual podrán inscribirse en forma grupal o individual. En caso de que los 
participantes se inscriban en forma individual, el día del concurso se procederá a un sorteo 
para el armado de los grupos necesarios.  
3. Inscripción: Los participantes deberán inscribirse directamente en la Bolsa de Cereales de 
su elección; pudiendo participar solamente una vez. Los formularios de inscripción serán 
provistos por cada Bolsa, y el concurso se realizará en las fechas que se adjuntan a 
continuación; pudiendo inscribirse hasta el tercer día hábil anterior a las fechas de realización 
del concurso. Cada entidad deberá tener como mínimo 15 inscriptos y no más de 30. El 
concurso quedará desierto en aquella Bolsa que no alcance el mínimo de 15 participantes.  
 

INSTITUCIÓN  FECHA  
Bolsa de Cereales de Buenos Aires (Capital. Federal) 
Av. Corrientes 127 Tel. : 0114515-8200  

Miércoles 1 de 
Agosto 10.00hs  

Bolsa de Cereales y Productos de Bahía Blanca 
Saavedra 636 Tel.: 0291-4559520  

Martes 7 de Agosto 
15.00hs.  

Bolsa de Cereales de Córdoba (Cdad. de Córdoba) 
Bv. Ocampo 317 Bº Gral. Paz Tel.:0351-4214164  

Miércoles 15 de 
Agosto 14.00hs.  

Bolsa de Comercio de Rosario (Rosario) Córdoba 
1402 Tel.:0341-4213471  

Consultar  

Bolsa de Cereales de Santa Fe (Santa Fe) San Martín 
2231 Tel.: 0342-4554734  

Miércoles 29 de 
Agosto 17.00hs.  

Bolsa de Cereales de Entre Ríos (Paraná) Urquiza 645 
Punta Alta Of. 3 Tel.: 0343-4220292  

Jueves 30 de 
Agosto 15.30 hs  

 
4. Ganadores: El concurso consta de una clasificación y una final. La clasificación se 
realizará en cada una de las Bolsas de Cereales y/o Comercio de las cuales surgirá un grupo 
ganador. La final se realizará en Buenos Aires donde participaran los grupos ganadores de 
las respectivas Bolsas (un grupo por Bolsa) en la primera semana de septiembre, la fecha 
será informada en su momento y publicada en la página Web del MATba.  
El Mercado a Término de Buenos Aires se hará cargo de los viáticos de los grupos que se 
presentarán en la final.  
5. Notificación: En el caso de la clasificación se comunicará el grupo ganador al cierre del 
Juego realizado en las respectivas Bolsas; y posteriormente se notificará en nuestra página 
WEB los grupos que participarán en la final en Buenos Aires.  
6. Premio: Los ganadores se harán acreedores de un premio que consta de un viaje a la 
Ciudad de Rio de Janeiro - Brasil - por una semana que incluye pasaje y alojamiento 
solamente, para cada integrante del grupo ganador, con un acompañante. Los pasajes 
podrán utilizarse durante los períodos que determine el MATba. El premio no podrá ser 
reclamado por otras personas que no sean los ganadores; siendo estos los encargados de 
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indicar por escrito el nombre de las personas a las cuales se les emitirán los pasajes. No se 
entregará el equivalente en efectivo.  
Los ganadores otorgan al MATba el derecho a informar y publicar sus nombres por los 
medios de difusión e incluso por Internet. A su vez serán responsables del costo y la 
tramitación de todos los documentos legales necesarios para viajar, sea pasaportes, visas, 
etc. Asimismo se harán cargo de las tasas de aeropuerto o de cualquier otro impuesto a 
crearse. Los ganadores mantendrán indemnes al MATba por cualquier daño, pérdida o 
accidente acaecido como consecuencia del viaje.  
7. Entrega del Premio: El grupo ganador recibirá el premio el día de la realización del 
Concurso Final en Buenos Aires al terminar el juego según lo dispongan los organizadores.  
El MATba se reserva el derecho de cambiar la fecha de inicio del concurso hasta 24 horas 
antes de la fecha fijada, el derecho de modificar en todo o en parte las presentes bases y 
condiciones del concurso, hasta 1 hora antes de su inicio y el derecho de postergar, 
suspender o anular el presente concurso en cualquier momento.  
El MATba no se responsabiliza por cualquier caída del sistema que pudiera ocurrir durante el 
concurso, sea por razones imputables al MATba o no. Así como tampoco se responsabiliza 
por cualquier desperfecto o falla que tuvieran los equipos o por cualquier otra causa, de 
cualquier índole, que impidiese continuar en el concurso.  
El MATba podrá descalificar y excluir del concurso a cualquier participante que incurriera en 
conductas desleales o por cualquier otra razón, a exclusivo criterio del MATba, sin que ello 
genere derecho a reclamos de ninguna índole por parte del participante. Queda entendido 
que por la sola suscripción del presente, el participante acuerda haber tomado conocimiento 
de las reglas del concurso, aceptándolas en un todo y comprometiéndose al cumplimiento de 
las mismas. El participante no podrá invocar el desconocimiento de las reglas luego de la 
suscripción del presente. La decisión de participar en el presente concurso es absolutamente 
voluntaria y es responsabilidad única y exclusiva de los participantes, quienes declaran que 
ha sido una decisión meditada de su parte, renunciando expresamente a cualquier reclamo u 
acción judicial que tuviera causa en el presente, en contra del MATba.  
El MATba resolverá cualquier cuestión suscitada por el presente concurso que no esté 
prevista en el presente, renunciando los participantes a cualquier reclamo al respecto. 


